
 
 

Pesquisaje: Cualquier 

integrante del colegio 

informa sobre la situación 

Consumo (ocasional o problemático) y/o porte de drogas 

y/o alcohol por parte de estudiantes. 

Realización proceso de indagación. 

Análisis del caso y conclusiones en torno a: medidas 

formativas, compromiso de las familias y acciones legales. 

Información a Director, quien decide aplicación de 

medidas y acciones definitivas. 

 
Instalación de Acciones de Seguimiento 

Entrega informe técnico de la situación Director cierra el protocolo 

GRÁFICA PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS 

A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
 

 
 

   
 

 

 

Derivación externa a organismos 

competentes, si es necesario. 

Aplicación de acciones 

legales, si es necesario. 

Implementación de medidas 

pedagógicas y de resguardo 

Comunicación de acciones 

definitivas con profesor/a jefe 

Comunicación de acciones definitivas con 

apoderados/as de estudiantes involucrados/as 

Derivación a equipo convivencia escolar (registro en ficha 

de derivación) 
Derivación: Docente, 

directivo o profesional 

realiza la derivación a 

equipo de convivencia. 
Información inmediata a Director, quien activa el 

protocolo, definiendo responsables de la indagación. 



 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A 

DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 
 
 

 
 

 
Situación(es) 
que activa(n) 
el protocolo 

• Consumo de drogas y/o alcohol, por parte de los/as estudiantes dentro del 
establecimiento.1 

• Presencia de señales de haber consumido drogas y/o alcohol, e ingresar al 
establecimiento bajo la influencia de drogas y/o alcohol. 

• Porte de drogas al interior del colegio, que implica: transportar, adquirir, 
transferir, sustraer, poseer, suministrar, guardar o 
portar grandes o pequeñas cantidades de drogas. 

 
Responsables 

Director: Encargado de activar y cerrar el protocolo, y realizar denuncias si los 
análisis lo indican. 
Equipo de convivencia escolar: Encargado de realizar el proceso de 
indagación y sugerir los lineamientos de abordaje. 

 

Plazos 
24 horas: para activar el protocolo. 
5 a 6 días para el proceso de indagación. 
10 a 12 días para diseñar el informe técnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones / 
Procedimiento 

1. Cualquier miembro de la comunidad puede informar o reconocer que un/a 
estudiante ha consumido y/o portado drogas y/o alcohol dentro del 
establecimiento. 
2. Docente, docente directivo o profesional del equipo de convivencia escolar 
que reciba la información sobre el consumo y/o porte de drogas y/o alcohol 
realiza la derivación pertinente, haciendo registro de esta en la ficha de 
derivación correspondiente. (Anexo N° 3) 
3. La encargada de convivencia escolar recibe la derivación e informa 
inmediatamente al director del establecimiento. 
4. El director del establecimiento activa el protocolo, vía oficio, solicitando el 
proceso de indagación y los responsables de este. 
5. Se realiza el proceso de indagación pertinente, con el propósito de conocer la 
situación en cuestión: qué y cómo ha consumido (portado), con qué frecuencia, 
desde cuándo, que otras personas están involucradas, quienes de la familia 
están al tanto, si el consumo es ocasional o problemático, entre otras cosas. El 
proceso de indagación contemplará la entrevista a apoderados/as, otros 
estudiantes, docentes y otros actores claves en el proceso, que permita 
desarrollar un proceso acabado y suficiente. 
6. Se solicita orientación legal al abogado del establecimiento para fortalecer 
las conclusiones a establecer de la situación indagada. 
7. El equipo responsable de la indagación, establece conclusiones del caso, 
sugiriendo: medidas pedagógicas y de resguardo, tipo de 
comunicación con las familias y profesores, compromiso de las  familias, 
acciones de formación y/o prevención para los grupos curso, acciones legales si 
son pertinentes. 
8. Se informa al Director las acciones sugeridas, para poder decidir acciones 
definitivas. 
 
 



 
 

1 El consumo de 

drogas y/o alcohol 
ocasional o frecuente 
fuera del 
establecimiento será 
abordado como 
situación psicosocial. 

9. Se comunica con las familias de los/as estudiantes involucrados/as, para dar a 
conocer la situación en cuestión, las acciones pedagógicas, de resguardo y 
legales que se tomarán, de acuerdo con lo establecido por dirección, y el 
compromiso que se espera de las familias con el establecimiento en esta 
situación. Se ajustan entre apoderados/as, estudiantes y colegio las medidas 
pedagógicas a realizar. 
10. Se comunica con el/la profesor/a jefe la situación ocurrida y se acuerda con 
este/a el rol de apoyo que se espera tenga con el/los estudiante/s 
involucrados/as y el grupo curso, para realizar acciones formativas y de 
prevención. 
11. De acuerdo con la definición de medidas formativas (pedagógicas y de 
resguardo) se implementan inmediatamente dichas medidas, en el tiempo 
estimado y con los/as responsables de su monitoreo. 
12. Se realizan acciones legales de acuerdo con lo dispuesto en el análisis inicial 
de la situación, dependiendo de lo que la ley N° 20.000 y N° 20.084 establecen 
en estas situaciones. Acciones legales que pueden implicar denunciar los 
hechos ante Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o tribunales con 
competencia penal; o establecer medidas precautorias o resguardo en 
tribunales de familia. 
13. Se realiza derivación externa a organizaciones y/o programas competentes 
de acuerdo con lo sugerido en el análisis inicial de la situación, tales como: OPD, 
PIE, PIB, entre otros. 
14. Se implementan acciones de seguimiento y monitoreo tanto de la aplicación 
de medidas como del comportamiento socioemocional y académico de los/as 
estudiantes involucrados/as. 
15. La encargada de convivencia escolar confecciona y entrega informe técnico 
de la situación indagada, 
16. El director del establecimiento cierra el protocolo. 

 
 

Medidas de 
resguardo para 
estudiantes 
afectados/as 

 

Cualquier medida debe resguardar la intimidad e identidad del estudiante en 
todo momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado, si es 
posible por sus padres y sin exponerlo al resto de la comunidad educativa. 

 
También, es muy relevante garantizar la confidencialidad del proceso, tanto de 
indagación como de aplicación de medidas. El/la estudiante involucrado/a debe 
sentirse seguro y protegido, así como en confianza para abordar el proceso en 
cuestión. 

Medidas 
pedagógicas 
para 
estudiantes 
afectados/as 

Cualquier medida formativa que se aplique debe resguardar el interés superior 
del niño, la confidencialidad de la información y el principio de 
proporcionalidad y gradualidad.  
Además, y con extrema relevancia, se debe garantizar el derecho a la educación 
de los/as estudiantes involucrados/as. 
 



 
 

 Frente a Consumo No problemático y Consumo Ocasional realizar: 
- Retroalimentación verbal, orientación con el/la estudiante respecto del 

consumo de drogas y sus desventajas. 
- Solicitud de la confección de un diario mural o acto cívico sobre el 

consumo de drogas, como acción preventiva y formativa. 
- Aplicación de charlas y/o talleres de prevención de consumo de drogas. 

 

Frente a Consumo Habitual, agregar a las acciones anteriores: 
- Solicitud al estudiante involucrado/a de protagonismo en la realización 

de charlas o talleres, para narrar su experiencia y posibilidades de 
cambio. 

- Charlas psicoeducativas con padres. 
- Solicitud al estudiante de la realización de alguna actividad 

extraescolar, como deportes o taller artístico. 
 

Frente a Consumo Problemático, agregar acciones tales como: 
- Derivación a redes de apoyo como SENDA, PIB, OPD u otros 

 

Frente a Porte inicial: 
- Retroalimentación verbal, orientación con el/la estudiante respecto del 

consumo de drogas y sus desventajas. 
- Solicitud de la confección de un diario mural o acto cívico sobre el 

consumo de drogas, como acción preventiva y formativa. 
- Aplicación de charlas y/o talleres de prevención de consumo de drogas. 

 

Frente a Porte Frecuente: 
- Derivación a redes de apoyo. 

 

Si bien, no siempre se evidenciará el tipo de consumo que tenga el/la estudiante 
dentro del establecimiento, es importante que el proceso de indagación refiera 
estos antecedentes para poder emplear la medida más efectiva y acorde a la 
situación. 

 
Acciones de 
Seguimiento y 
Acompañamiento 

Asignar responsable de las acciones de seguimiento y 
acompañamiento, así como calendarización de estas. 

 

Entre las acciones de seguimiento destaca el trabajo en red con las 
instituciones de derivación, con quienes es necesario mantener el contacto, 
conocer la asistencia a dicha red por parte del estudiante derivado/a, así como 
del proceso en general.  
 

Es importante revisar de manera procesual, si la situación por la que el/la 
estudiante ha cometido una falta ha disminuido o eliminado. Si no es así, es 
importante gestionar la modificación de las medidas aplicadas en un primer 
momento. 



 
 

 Se entrevistará al/a estudiante involucrado/a una vez por semana durante un 
mes para conocer la aplicación de las medidas; y luego una vez al mes durante 3 
meses. 

 
Así también, se entrevistará al apoderado/a del estudiante involucrado/a una 
vez al mes durante 4 meses. 

 
 

ANEXOS 

Anexo N° 1: Legislación relacionada con el protocolo 
 

 
 

Se explicitan algunos artículos de leyes relacionadas con el protocolo, que permiten reconocer el contexto 

judicial al que se encuentra sujeto el establecimiento. 

1. Ley Nº 20.000. Sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

Artículo 1º.- Los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias o drogas 
estupefacientes o sicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves 
efectos tóxicos o daños considerables a la salud, sin la debida autorización, serán castigados con presidio 
mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias 
mensuales. 

 
Artículo 3º.- Las penas establecidas en el artículo 1º se aplicarán también a quienes trafiquen, bajo 
cualquier título, con las sustancias a que dicha disposición se refiere, o con las materias primas que sirvan 
para obtenerlas y a quienes, por cualquier medio, induzcan, promuevan o faciliten el uso o consumo de 
tales sustancias. 

Se entenderá que trafican los que, sin contar con la autorización competente, importen, exporten, 
transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o 
materias primas. 

 
Artículo 50.- Los que consumieren alguna de las drogas o sustancias estupefacientes o sicotrópicas de que 
hace mención el artículo 1º, en lugares públicos o abiertos al público, tales como calles, caminos, plazas, 
teatros, cines, hoteles, cafés, restaurantes, bares, estadios, centros de baile o de música; o en 
establecimientos educacionales o de capacitación, serán sancionados… 

 

2. Ley N° 20.084. Establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley 

penal 

Artículo 1º.- Contenido de la ley. La presente ley regula la responsabilidad penal de los adolescentes por 
los delitos que cometan, el procedimiento para la averiguación y establecimiento de dicha responsabilidad, 
la determinación de las sanciones procedentes y la forma de ejecución de éstas. 

 
Artículo 2º.- Interés superior del adolescente. En todas las actuaciones judiciales o administrativas 
relativas a los procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes infractores de la ley 
penal, se deberá tener en consideración el interés superior del adolescente, que se expresa en el 
reconocimiento y respeto de sus derechos. 



 
 

 
Artículo 3º.- Límites de edad a la responsabilidad. La presente ley se aplicará a quienes al momento en que 
se hubiere dado principio de ejecución del delito sean mayores de catorce y menores de dieciocho años, 
los que, para los efectos de esta ley, se consideran adolescentes. 

 

¿Qué derechos tienen los jóvenes infractores? 

• Conocer el motivo de su detención y ver la orden de la misma, salvo que sea sorprendido de 
modo flagrante. 

• Ser adecuadamente informado de los hechos que se le imputan, así como de los derechos que le 
otorga la ley: guardar silencio, no ser obligado a declarar y ser trasladado ante un juez dentro del 
plazo de 24 horas. 

• Contar con un abogado de su confianza. Si no lo tuviese, el Estado deberá proporcionarle uno. 

• Mientras se determina su culpabilidad, tiene derecho a ser tratado como inocente. 

• Si el inculpado se encuentra privado de libertad, tiene derecho a permanecer separado de los 
adultos. 

• Debe ser tratado con dignidad, no pudiendo ser sometido a castigos corporales, encierro en celda 
oscura o a cualquier sanción que ponga en riesgo su salud física y mental. 

• Una vez sancionado, el joven tiene derecho a pedir el término o cambio de una pena privativa de 

libertad, por una que pueda cumplir en libertad para favorecer su reinserción social. 

 

Anexo N° 2: Glosario o Definiciones Generales 
 

 
 

Conceptos extraídos del Glosario usado por SENDA en su página web: 

http://www.senda.gob.cl/prevencion/informacion-sobre-drogas/glosario-de-terminos/ 
 

Consumo Experimental o No problemático: Corresponde a situaciones de contacto inicial con una o 

varias sustancias que puede acompañarse de abandono de las mismas o de continuidad en el consumo. La 

adolescencia es la etapa en que con mayor frecuencia surge este tipo de consumo, si bien un alto 

porcentaje no reincide. 

Las motivaciones pueden ser varias: curiosidad, presión del grupo, atracción de lo prohibido y del riesgo, 

búsqueda del placer y de lo desconocido y disponibilidad de drogas, entre otras. Indicadores de este tipo 

de consumo suelen ser el desconocimiento que el individuo tiene de los efectos de la sustancia y que su 

consumo se realiza, generalmente, en el marco de un grupo que le invita a probarla. No hay hábito y, 

generalmente, no se compra la sustancia, sino se comparte. 

Consumo Ocasional: Es el uso intermitente de la/s sustancia/s, sin periodicidad fija y con largos intervalos 

de abstinencia. Entre las motivaciones principales están facilitar la comunicación, la búsqueda de placer, 

relajación y transgredir las normas, entre otras. Algunas características del consumo ocasional: 

• El individuo continúa utilizando la sustancia en grupo, aunque es capaz de realizar las mismas 

actividades sin necesidad de drogas; 

• Conoce la acción de la/s droga/s en su organismo y por eso la/s consume. No hay hábito y, 

generalmente, no compra la sustancia; también la comparte. 

Consumo Habitual: Supone una utilización frecuente de la droga. Esta práctica puede conducir a otras 

formas de consumo dependiendo de la sustancia, la frecuencia con que se emplee, las características de la 

http://www.senda.gob.cl/prevencion/informacion-sobre-drogas/glosario-de-terminos/


 
 

persona, el entorno que le rodea, etc. Entre las motivaciones expresadas para mantener el uso de las 

drogas están intensificar las sensaciones de placer; pertenencia al grupo y necesidad de reconocimiento 

dentro de éste; mitigar la soledad, el aburrimiento, la ansiedad; reafirmar independencia o aversión hacia 

la sociedad y reducir el hambre, el frío, la debilidad o el cansancio. Algunos indicadores que denotan 

consumo habitual: 

• La persona amplía las situaciones en las que recurre a las drogas; 

• Usa drogas tanto en grupo como solo; 

• El usuario conoce sus efectos y los busca; 

• Suele comprar la sustancia; 

• Como no ha perdido el control sobre su conducta, la persona manifiesta poder abandonar 

el hábito en caso de proponérselo 

Consumo Problemático: Se refiere al uso recurrente de drogas que produce algún efecto perjudicial, para la 

persona que consume o su entorno, esto es problemas de salud (incluidos los signos y síntomas de 

dependencia), problemas en las relaciones interpersonales, incumplimiento de obligaciones, entre otros. 

 

El consumo problemático es considerado un indicio de abuso de drogas, por lo cual se han identificado 

4 áreas de problemas relacionados con el consumo de drogas: 

• incumplimiento de obligaciones (laborales, académicas, familiares), 

• riesgos de salud o físicos, 

• problemas legales y compromiso en conductas antisociales, 

• problemas sociales o interpersonales. 

Drogas Legales e Ilegales: Este es uno de los criterios por los cuales se pueden clasificar o distinguir 

distintas sustancias para efectos de estudio. Son legales, en cuanto drogas, todas las sustancias cuyo uso no 

está penalizado por la ley, entre estas, el tabaco y el alcohol; también caben dentro de esta categoría 

todos los medicamentos y fármacos que tienen efectos sicotrópicos, pero que pueden ser usados 

ilegalmente, cuando se los emplea fuera de un contexto terapéutico. Existe otro grupo de sustancias 

legales de uso casero o industrial, que también pueden ser empleados para obtener efectos sicotrópicos, 

tal es el caso de los solventes volátiles o inhalables, como la acetona, el tolueno. Ilegales son todas las 

sustancias que producen efectos sicotrópicos cuya comercialización y uso no está permitido por la ley, tal 

es el caso de la cocaína y la marihuana entre muchas otras. 

Sustancias Psicotrópicas: Etimológicamente de psique (mente) y tropos (atraer). Los psicotrópicos son 

sustancias que tienen afinidad con el sistema nervioso central (cerebro), específicamente afectan la 

psiquis. Se clasifican en psicoanalépticos (estimulantes del sistema nervioso central que provocan 

aumento de la actividad motora y psíquica); los psicolépticos (sedantes del sistema nervioso que actúan 

en el insomnio, ansiedad, agitación psicomotora y, también, en el dolor); los hipnóticos barbitúricos. 

Además, los no barbitúricos; los ansiolíticos; los narcóticos (o hipnóticos). Existen, también, los 

psicodislépticos o los alucinógenos que causan desajustes en el sistema nervioso e inducen a la conducta 

psicótica. Los primarios, que causan alucinaciones, el LSD y la marihuana (hashis). Los derivados del 

peyote provienen de una planta de la familia de los cactus que produce alucinaciones visuales, y también 

los anticolinérgicos. Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o 

cualquier material natural que figure en las Listas I, II, III o IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 

1971. 



 
 

Ficha de Derivación 
 

 

Ficha de Derivación 
 

Nombre de Estudiante  

Rut  

Curso  

Fecha Ocurrencia hechos  

Fecha Actual  

Motivo de la derivación  

 

 
Descripción de los hechos (paso a paso) 

 

Antecedentes: Información relevante que desencadenan los hechos 

 

Descripción de Personas involucradas (directas y testigos) en los hechos (nombres, cargos) 
Detalles y características de dichas personas. 

 

Lugar donde ocurren los hechos (Especificar espacios del colegio y/o otros entornos: furgón, 
salida pedagógica, etc) 

 

Temporalidad: Frecuencia, duración, inicio de los hechos. 

 

 
  _ 

Firma de Quien Deriva 


